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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA

9157 Corrección de errores del extracto de la Resolución de 18 de marzo de
2026  de  la  Sociedad  Estatal  de  Promoción  Industrial  y  Desarrollo
Empresarial  Entidad  Pública  Empresarial  por  la  que  se  efectúa  la
convocatoria de concesión de ayudas a proyectos de producción de
baterías y pilas de combustible de hidrógeno del vehículo eléctrico en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en el
año 2026.

BDNS(Identif.):893994

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
893994)

Advertidos errores en el extracto de la Resolución de 18 de marzo de 2026 de
la Sociedad Estatal  de Promoción Industrial  y Desarrollo Empresarial  Entidad
Pública Empresarial por la que se efectúa la convocatoria de concesión de ayudas
a proyectos de producción de baterías y pilas de combustible de hidrógeno del
vehículo  eléctrico  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia en el año 2026, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 70 de
20 de marzo de 2026, se procede a efectuar la oportuna corrección.

En la página 13417 donde dice:

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación comenzará el día 7 de abril de 2026 a las 10:00.00 y
finalizará el día 10 de abril de 2026 a las 14:00.00 (hora peninsular).

Debe decir:

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación comenzará el día 7 de abril de 2026 a las 10:00.00
(hora peninsular)  y  finalizará  el  día  13 de abril  de  2026 a  las  14:00.00 (hora
peninsular).

Madrid, 23 de marzo de 2026.- Francisco Javier Rosell Pérez. Presidente de la
Sociedad Estatal de Promoción Industrial y Desarrollo Empresarial Entidad Pública
Empresarial (SEPIDES E.P.E.).
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